
Quizá hemos pensado en algún momento que el concepto de 
originalidad de una obra no debería ser tan discutible en la Unión 
Europea, gracias al conjunto de normas y principios que garantizan, 
en cierta medida, la uniformidad de los derechos de autor en todas 
sus variantes. 
 
Cuando se dictó la sentencia del Tribunal de Grande Instance de Paris 
de 21 de mayo de 2015, en el asunto conocido como Caso 
BOWSTIR LIMITED, Gered Mankowitz / EGOTRADE SARL, el 
Juzgador consideró, sin rodeos y en detrimento de la legislación 
europea, que la fotografía de Jimi Hendrix tomada por el noto 
fotógrafo Gered Mankowitz carecía de toda originalidad. 
 
La pronuncia tuvo mucha resonancia por el serio ataque que 

suponía a 
los derechos de 
autor, dejando 

sorprendida 
a la audiencia 

europea e 

internacional. 
 
En el caso que nos ocupa, la demandada, una empresa que se 
dedicaba a la comercialización de cigarrillos electrónicos, usó con 
fines comerciales la famosa fotografía modificándola, sustituyendo 
el cigarrillo que sujetaba la estrella de rock en la fotografía original 
por uno electrónico.  
 


